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PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Usando de la prerrogativa que rae 

concede el artículo 102 de la Consti
tución de la República; de conformidad 
con «i informe del Tribunal Supremo 
de Justicia* emitido por unanimidad, y 
a propuesta del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se Concede al Co- 

.mandante D. Enrique Gay Planzón, Te
niente. D. Domingo Oliva Quirós y 'A l
férez D. Agustín Tato de los Nietos in
dulto de la pena de muerte que por el 
delito de rebelión militar les ha sido 
impuesta por sentencia dictada por eb 
Tribunal especial popular dé Gijón 
con fecha 18 del actual, cuyas penas se 
conmutan' por las de reclusión perpe
tua, con las accesorias legales, corres
pondientes. G

Dado en Barcelona a veinte de Oc
tubre de rail novecientos treinta y seis.

'V MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministro»,

F r a n c i se o  La r g o  Ca b a l l e r o .

ORDEN ‘
Excmo.. Sr,: La necesidad de regu

lar las penalidades establecidas en 
los Decretos del Ministerio de Hacien
da de 7 y 10 déi mes corriente para 
lós infractores, de esas disposiciones 
y sus concordantes, sobre entrega al 
Estado del oro amonedado o en pasta 
y valores , extranjeros, y amoldar su 
trámite a las disposiciones que rigen 
los delitos de contrabando, hace al 
Gobierno preciso utilizar para ello, 
por la analogía de la materia y la es- 
pecialización de sus componentes, él 
Juzgado especial que viene conocien
do dé los delitos de contrabando por 
evasión de capitales, sin perjuicio de 
ampliar, en su día, la competencia 
mismo en armonía con las nuevas 
modalidades de la justicia popular. Al 
propio tiempo, dicho Juzgado especial 
entiende el Gobierno que es el órgano 
apropiado para conocer las infraccio
nes cometidas en la materia de que se 
trata e incoar los procedimientos ne
cesarios para su sanción.

En consecuencia, está Presidencia 
del Consejo de Ministros se ha servi
do disponer lo .siguiente:

Artículo 1.° El Juzgado especial de 
contrabando por evasión de capitales, 
que funciona actualmente con juris-r 
dicción sobre todo el territorio nacio
nal, será el único competente para 

. conocer de los delitos de contrabando

que se descubran en virtud de la apli
cación de los preceptos en vigor so
bre entrega en depósito o en venta a) 
Estado del oro amonedado q en pas
ta y de su exportación, asi como de 
la plata y entrega de valores extran
jeros.

Artículo 2.° El propio Juzgado es
pecial queda facultado para conceder 
por sí, mediante la fé de su Secreta
rio o por delegación en otro u otros 
Juzgados de instrucción de Madrid o 
provincias, a la apertura de Cajas de 
alquiler o cualquier otro recinto don
de puedan existir monedas de oro o 
valores extranjeros o pasta de aquel 
metal que no hubieran sido presen
tadas en el Banco de España o esta
blecimientos de crédito para su entre
ga al Tesoro, conforme está ordenado.

Artículo 3.° La diligencia de aper
tura tendrá lugar constituyéndose, el 
Juzgado de instrucción que haya de 
realizarla en el Banco o establecimierí- 
tó de crédito o Sociedad qué haya de 
realizarse, sin más requerimientos que 
el hecho a la entidad y el anuncio por , 
la misma, si fuere posible, con veinti
cuatro horas de anticipación, y se le
vantará acta muy sucinta si no con
tuviese la caja o compartimiento re
gistrado oro amonedado o en pasta o ' 
valores extranjeros, reseñándose en 
otro caso todos los que fueren halla
dos y sus circunstancias, y Armará el 
acta el titular de la caja o su repre
sentante si se personara, y en todo 
caso el representante del Banco o 
Sociedad depositaria.

Artículo 4..° Previa valoración de 
los elementos delictivos que conste en 
el acta, por el Centro Oficial de Con
tratación de Moneda o por uno de 
sus funcionarios adscrito al Juzgado 
especial, si la •/cuantía fuese Inferior 
a 5.000 pesetas, el Juzgado, sin más 
trámite, declarará el hecho falta y 
remitirá lo actuado al Ministerio de 
Hacienda para la imposición de la 
penalidad correspon di en te, y si exce
diere de dicha suma de 5.000 pesetas 
incoará él oportuno sumario confor
me a las disposiciones que rigen en 
materia de contrabando, sin perjuicio 
de poner  ̂el hecho en conocimiento 
de los Juzgados de urgencia que co
nozcan de los delitos de desafección 
al Régimen a los efectos dél párrá- 
fo 2.° del artículo 3.° del Decreto del 
Ministerio de Hacienda* die 3 de Oc
tubre del corriente año.

Artículo 5.° Sin perjuicio de lo 
que se establece en el artículo 2.° de 
esta Orden, la misma comenzará a 
regir desde el día de su inserción 
en la Gaceta , y desde este momento 
podrá darse comienzo por él Juzga

do especial a la apertura de cajas o 
recintos ípie puedan contener oro 
amonedado o en pasta o valores ex
tranjeros, levantando tas actas co
rrespondientes, que serán suscritas 
por el representante det Banco o So
ciedad donde la apertura tenga lugar.

Artículo 6.° Las monedas o pastas 
de oro y valores extranjeros que fue
ren ocupados por el Juzgado especial 
de que sé trata en la función que se 
les encomienda serán entregadas al 
Centro Oficial de Contratación dé 
Moneda para su valoración a los efec
tos del comiso provisional o definitivo 
que proceda y si, por cualquier cir
cunstancia hubiera de ser devuelto 
lo aprehendido, se realizará la devo
lución en su día al tipo máximo de 
293 pesetas, señalado en las disposi
ciones sobre recogida de oro o al me
nor que tuviese en el día en que la 
devolución se realizare.

Madrid, 20 de Octubre de 1936.

LARGO CABALLERO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr. : Establecido por este Mi

n isterio el Cuestionario que, de con
formidad con lo dispuesto en el De
creto de la ' Presidencia del Consejo 
de Ministros, de fecha 27 de Septiem
bre próximo pasado, ha de servir dé 
báse a la revisión y depuración en los 
funcionarios públicos, y hallándose 
comprendidos en los preceptos del 
mismo todos los dependientes de este 
Departamento, cualquiera que sea su 
situación,

Este Ministério ha tenido a bien dis
poner: 7

1.° .Los funcionarios de los distin
tos Cuerpos dependientes del Ministe
rio de Hacienda que se hallen en si
tuación de excedentes y cesantes con 
derecho a reingreso al servicio aitivo, 
así como todos los opositores en ex
pectativa de destino, recabarán de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, 
los que residan en esta capital, y de 
la Delegación de Hacienda de. las res
pectivas provincias los que residan 
en ellas, la entrega del oportuno Cues
tionario. rt '

2.° Las instancias debidamente re
integradas en que los interesados so
liciten la continuación en sus dere
chos anteriores, acompañada del Cues
tionario extendido con la veracidad 
requerida, se entregarán con toda bre
vedad para sú cursó, en las mismas 
dependencias en que les fué facilitado
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él oportuno impreso, cuyas dependen
cias haráp oportunaim ente su rémisinn 
a este Ministerio. •' .

/Madrid, 20 de Octubre de 1936,
p . d .,

JERONIMO RUGEDA
Señor Subsecretario de éste Ministe 
. r io . '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

/  ' ORDEN ' /  ;
Excmo. Sr.: Este Ministelño ha te

nido a bien disponer que la relación 
inserta a continuación de la Orden de 
este Departamento de 14 Úél actual 
(Gaceta número 293), por la que se 
concede el empleo superior a varios 
Oficiales, Suboficiales y tropa de ese 
Instituto, se entienda rectificada por 
lo qué respecta a D. Manuel Jiménez 
Pérez, que es prom ovido al de Capi
tán, en el sentido de que se llama 
com o queda dicho, en vez de Manuel 
Pérez Jiménez; como en aquélla se 
consigna.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1936.

p . d ., , 
WENCESLAO CARRILLO

Señor Inspector general de la Guardia
Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARIES

ORDENES
Ilm o . Sr.: Vistas lás propuestas for

muladas por las Inspecciones de Pri
mera enseñanza de Albacete, Madrid 
y Murcia sobre creación definitiva de 
va» ias plazas/ de Maestros y Maestras 
nacionales que sé consideran preci
sas para atender debidaménie a los 
numerosos escolares que se ven pri
vados de enseñanza, y

Teniendo eíi cuenta que, según se 
justifica, se dispone de todos los ele
mentos necesarios para la instalación 
e inmediato funcionamiento de las Es
cuelas correspondientes a las plazas 
propuestas y que los respectivos Ayun
tamientos están conformes con cuantas, 
ob igaciones sobre el particular les son 
propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo y con destino a las 
localidades o Grupos escolares que se 
citan las siguientes plazas de Maes
tros y Maestras nacionales:

Nerpio (A lbacete): Una plaza de 
Maestro y otra de Maestra, en el cas
co, y otra de Maestro, , con destino a 
Cortijo de Pedro Andrés.

Arganda (M adrid): Dos plazas de 
Maestra (para párvulos), en el cascó, 
y una de Maestro para Escuela mixta 
en Puente de Arganda.

Madrid (capital); Núñez de Balboa, 
número 97: Una graduada con seis 
plazas de Maestra y Directora Sin gra
do, con la remuneración anual de 5fiú 
pesetas. ' ■' . ■ (

Murcia (capital), barrio del Car
men: Una graduada con seis plazas 
de Maestro y Director sin grado, cón 
la remuneración anual de 400 pese- 
ta¡s. > .' • ' ■■ ■

Cálle de Cartagena: Tres plazas de 
Maestra (dos para párvulos).

Barrio del Carmen: Ampliación de 
tres plazas de Maestra (párvulas) en 
la graduada existente.

Callé de la Ram bla: Una graduada 
con seis plazas de Maestra y Directo
ra sin grado, con la remuneración de 
400 pesetas ai^uales, a base de dos 
Unitarias existentes; creándose, por lo 
tanto, cinco plazas de Maestra (una 
correspondiente a la de Directora de 
dicha graduada).

Calle de Fuensanta, 3: Una gradua
da con seis plazas de Maestro y Di
rector sin grado, con la remuneración 
anual de 400 pesetas.

Aneja a la Normal del Magisterio: 
Una plaza de Maestro y tres d é  Maes
tra (dos para párvulos).

Calle de Vinadell: Una graduada * 
con siete plazas de Maestra (una pa
ra párvulos) y Directora sin grado, 
con la remuneración anual de 400 pe
setas.

Barrio de San Antón : Cinco plazas 
de Maestro y cinco de Maestra (una 
para párvulos) que funcionarán en ré
gimen graduado.

Calle de Carniceros: Dos plazas de 
Maestra (párvulos).

Grupo “ Pablo Iglesias” : Ampliación 
de una Sección de párvulos. v 

Calle de San Juan (Colegio de Lour-. 
des): jJna graduada cón nueve .-.pla
zas de Maestra (una para párvulos) y 
Directora sin grado,. con la remunera
ción anual de 400 pesetás, a base de 
la unitaria instalada en dicho edifi
c io ; creándose, por lo tanto, ocho pla
zas de Maestra y la correspondiente 
a la Directora de dicho Grupo.

Calle de Quitapellejos: Una plaza 
de Maestro y otra de Maestra; y 

Camino de Churra: Una plaza de 
Maestro.

2.° Que el gasto que esta creación 
supone, así como el correspondiente 
a las remuneraciones de los nuevos 
Directores, sea con cargo al crédito

resultante de la separación de sus res
pectivos Escalafones de los Maestros 
y Maestras nacionales de las provin
cias de Las Palmas y Tenerife, acor
dada por Decreto de 27 de Septiem
bre pasado en virtud de lo dispues
to en el artículo 1.° del de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 21 
de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1936.

Í. D., ■'
WENCESLAO ROCES ^

• '■ .  ; •
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Ilm o . Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por, las Inspecciones dé Pri- 
mera enseñanza de Ciudad Real, Gra
nada, Jaén, Tarragona y Valencia so
bré creación definitiva de varias pía-* 
zas de Maestros y Maestras nacionales 
que se consideran precisas p.ara aten
der debidamente a los numerosos es
colares privados de todo medio de en
señanza; y 

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica,- se dispone de todos los ele
mentos necesarios para la instalación 
e inmediato funcionamiento de las 
Escuelas correspondientes a las plazas 
propuestas, y que los respectivos 
Ayuntamiéntós están conformes con 
cuantas obligaciones sobre el particu
lar les son .propias, y
f: Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo y con destino a las 
localidades o Grupos que se citan las 
siguientes plazas de Maestros y  Maes
tras nación ales:

¡Manzanares (Ciudad Real). —  Úna 
graduadam ixta con  seis secciones de 
Maestro y una de Maestra (párvulos). 
Director sin grado, que percibirá la 
remuneración anual de 150 pesetas.

Una graduada con cinco secciones /  
de niñas. La Directora que se nombre 
tendrá 150 pesetas de remunera
ción ; y

Ampliación de una plaza de Maestra 
(párvulos) en cada una de las dos gra* 
duadas existentes.

Caniles (Granada). —  Una plaza de 
Maestro y otra de Maestra en el cascó, 

Cúatro plazas de Maestro (para Es
cuelas mixtas) con destino a los ane
jos de Venta de la Torre, estación de 
Hijaté, Cantarranas y Los Castellanos.

Andújar (Jaén).— Una graduada con 
tres plazas de Maestro, siete de Maes-r 
tra (tres para párvulos) y Director sin 
grado, con la remuneración anual de 
250 pesetas?

Ametlla de Mar (Tarragona).— Una
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plaza de Maestro y otra de Maestra 
(párvulos) en el casco.

Borjas del Campo (Tarragona)* — 
Dos plazas de Maestro y tina de Maes
tra (párvulos) en el casco.

Tarragona (capital). - -  Dos gradua
das, una con 10 plazas de Maestro y 
Director sin grado y otra con 10 pla
zas de Maestra y Directora, también 
¿in gradó, percibiendo ambos Direc
tores la remuneración anual de 250 
pesetas. '

Valls (Tarragona).—-U na graduada 
mixta con cinco plazas de Maestro y 
nueve de Maestra (cuatro, para párvu
los). Dirección única a cargo de Maes
tro, con la remuneración anual de 150 
pesetas.

Godella (Valencia).—Graduada Cer
vantes”. Cuatro plazas de Maestro y 
tres de Maestra (una de párvulos). Di
rección a cargo de Maestro, con la re
muneración anual de 100 pesetas, a 
base de las dos unitarias de niños exis
tentes; creándose, por lo tanto, dos 
plazas dé Maestro, tres de Maestra (una 
de párvulos) y la plaza de Director sin 
grado correspondiente.

Godella (Valencia). — Grupo /‘Juan 
Peset” . Cuatro plazas de Muestro y 
tres de Maestra (una de párvulos). Di
rección a cargo de Maestra, con la re
muneración anual de 100 pesetas, a 
base de las dos unitarias de niñas 
existentes; creándose, por lo tanto, dos 

plazas dé Maestro y cuatro de Maes
tra (una de párvulos y otra para la de 
D irectora sin grado de dicho Gru- 
po); y ■■■'.- :

2.° Que el gasto que esta creación 
supone, así como el correspondiente 
a las remuneraciones de los nuevos 
Directores de graduadas, seá con car
go al crédito resultante de la separa
ción definitiva dé sus respectivos Es
calafones de los Maestros y Maestras 
nacionales, de las provincias de Las 
Palmas y Tenerife, acordada por De-, 

c creto de 27 de Septiembre pasado 
(Gaceta del 28) en virtud de lo dis
puesto é,n el artículo 1A del de la Pre
sidencia del Consejé de Ministros dé 
21 de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 20 
de Octubre de 1936*

, . p. d., ; ■
WENCESLAO HOCES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto fechá 23 dé Sep

tiembre último (G a c e t a  del 25), por el 
cual queda facilitado el Ministro de 
Agricultura para llamar al servicio ac
tivo a los Ingenieros del Cuerpo de 
Agrónomos en situación de supernu
merarios cuando las necesidades del 
servicio lo requieran habiendo vacan
tes a cubrir de la categoría correspon
diente, sin sujeción a las normas de 
ingreso o reingreso vigentes, vengo en 
disponer se reintegre al servicio acti
vo el Ingeniero agrónomo D, Adolfo 
Vázquez Humasqué, que lo tenía sol i- 
ci íado por instancia de feeha T.°' de 
Junio de 1935.

Madrid, 19 de Octubre de 1936.
y VIGENTE URIBE

Señor Director general de Agricultura.

I l mo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Auxiliar del Cuerpo de Au
xiliares a extinguir de este Departa
mento doña Irene Villanueva Santama
ría, solicitando licencia por haber en
trado en el octavo mes de embarazo, 
extremo que justifica con certificación 
facultativa que acompaña, y. visto asi
mismo el informe del Jefe inmediato 
de la interesada por lo que se refiere 
aí servicio,

Este Ministerio !ha tenido a bien con
ceder a í  repetido Auxiliar doña Irene 
Villanueva Santamaría licencia, con to
do el sueldo, por el tiempo que tardo 
en dar a luz y por un plazo de cuaren
ta días después del alumbramiento, con 
arreglo a lo prevenido en la Rea) o r
den de la Presidencia del Consejo dé 
Ministros de 15 de Septiembre de 1926.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su".conocimiento y efectos. 
Madrid, 20 dé Octubre de 1936.

v ■’ ■ " ■ t . d., . : . . '
ADOLEO VAZQUEZ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  C O M E R C IO

  O R D E N . 
Ilmo, Sr;; En virtud de lo dispues

to en los Decretos de la Presidencia 
de 21 de Julio y 27 de Septiembre 
último, /

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer la destitución del funciona
rio de este Departamento, suspenso 
en sus derechos de conformidad con 
lo prevenido en el artículo -l.1*' del 
segundo de íos Decretos antes citados, 
D. Carlos Badía Malagrida, Consejero 
comercial en situación de, excedencia 
forzosa, con separación del Escalafón

■ v ' ‘ \ >• A Si;

&  ' ' '  , ; i. 'V'VV'V-

correspondiente y pérdida de todos 
los derechos. ,

Lo que comunico,, a V. 1. para su 
conocimiento 'y demás efectos, Ma
drid, 19 de.O ctubre de 1936.

, . ■ ■ . p. o.,'
' ' •• ■ RAMON LAMONEDA

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

 ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CENTRAL DE SOCORROS

Junta de Socorros con motivo de la 
rebelión militar de Julio de 1936.

Cantidades recibidas en concepto de 
donativo. (Continuación.)

PESETAS

, Suma a n t e r i o r 5.706.423,17

S. .A. G. y A. Figueroá,
Avenida de Pi y Mar
gal!, 11 (obreros y em
pleados dé la 'm ism a) , 6.500,00

Funcionarios del Ayun
tamiento de Benejúzar 
(Alicante), 113,50 pe 
setas, constituido por 
los siguientes donati
vos:; . ' i ' ' '  7: ' ■ ■'

7 . José G arcía .............. 11,00
D. Andrés M artínez....... 5,00
D. José Albadalejo......... v 8,00
D.: Braulio Jávaloyes...... 5,00
D. Francisco OÍtra.,.  5,00
D. Manuel Gases............ 5,00
D. Antonio M í r e t e . . . 5,00
D./Miguel C ases............ 5,00
D. Francisco Roca.......... 5,00
D. Joaquín Jim énez....... 25,00
D.a Alicia Valcarce. 15,00
D* José Sánchez...; ....... 2,00
DÁ Dolores Bertoméu..;... 1,00
D. José Ortiz..;........ i.....; 2,00
D, Miguel G arcía...........7 1,00
D. Recaredp Aliaga.   8,00
D. Alfredo Lacrosa,....... 5,00
Personal del Observato

rio Astron ó m i c o de 
Madrid, 145 pesetas; 
constituídó por los si- 7¡ 
guíentes donativos: ;

p .  José T inoco .......,..,.^  35,00
D. Enrique GuHón.,.,....'. 23,00
D. Honorato Castro.  10,00
D. Mariano M artin.,.,..... 13,00
D. Guillermo Balo  , 13,00
D. Lorenzo M artín  10,00
D. Maximiano Pascual... . 1 9,00
D. José Rodríguez  8,00
D. Fermín M artín ;.. 8,00
D. Emilio Rodríguez  8,00
D. Domingo Gqlán  8,00

Colegio Central de Titu
lares Mercan t i 1 e s de 
E s p a ñ a ,  921 pesetas,
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pesetasconstituido por los si
guientes dona tiv o s:

D. Rafael José A rés.........Di" Emilio G arcía..,..........D, Carlos C aam año,.,.....DV José L. Sanchís.........D, Agustín C alvo ...........D Antonio Rodríguez....D. Julio Boned.. . . . . . . . . . . . .D. José V illar,...D. Santiago C a rro ... .D. Vicente N icolás.........D. Juap S ardat.... . . . . . . . . . .D. Bernabé E ch ev a rría ;.*D. Ildefonso C uesta........P . Rafael A lvarez ...........1). Rafael H ernández .D. B ernard ino  P rade l,...
D. G erardo Col!... ; ...... .D. Manuel P a sto r ..... .. . . . .D.a Lucía de S anto s........D. E nrique S ,ocias..........D. Manuel Freire,., .* ......D. Santiago D elgado......D. Mariuel Bugalló.. . . . . . . .L Romualdo Fernández.
D, José Luis Üreña.D, Fernando  L ópez........
D. Gregorio G il..A,. . . . . . . .D. Ramón Box.. . . . . . . . . . . . . .D. Alfonso R am os.. . . . . . . .D, Tomás Salinas.... . . .. . .D. Juan Ig o a ...... . . . . .. . . . . .D. Jerónim o V. F e rre f...D. José G arc ía ...... .D. Eloy D o n a ire ............D. Jacin to  Fenoll ...D. Dofningo V arela........D. Gum ersindo P a rd o ...,D José M azquiarán ........D. Lucas Diez,.;. . . . . . . . . . .í). José U rg o iti.. . . . . . . . . . . .D. José R equ ena............D. Rogelio Casanovas,..,.D. José M aría S áen z ;....„D. E, Alonso Colmenares D. Angel M ontero ...........D. Rafael G arcés...........D. M artín Jim énez.........D. José R ubio..... . . . . . . .  . ..D Alfonso Galván. p .  Angel A lvaréz.... . . . . . . .P ;  F rancisco  M orenów.,.V D. Antonio Cants.. . . . . .; . . .D. E nrique Gon¿ález....w.D. Tomás G arcía,.,......1 .D. Manuel de la Cueva,..D. Manuel N u ñ e z , , D. Celestiiio Fernández.. L u is . de la É ncm a....vD. Eugenio Éalaguer.......D. Santiago Jim énez...,,.: 
D. F rancisco  Orts.P . Joaquín C éballos......* D. # f r e d o  A l é i x . . . . . . ,P .  Félix R o m ero ...........D. Miguel Granja.D. Manuel de la Concha, D^ Lilis B enito ......;;..v ...D. Juan M. R ozas..........D. Manuel Pérez..... . . . . . . .

' P ; Rafael S a lg ad o ...,,...;. Dv Luis Gano. . . . . . . . . . . . . .D, Juan Rosa; VelascÓ....P¿ Juan* M artínez..v........D. Antonio Créspo,.P . F ernando  Escribano., p .  p u is  H ortál........P , Isidro  Vl ana. . . . . . . .D, Luís F ernández.........
P . E n riq u e  Gon^álezL,.;.; :p? Miguel; V argas,... . . . . .V

, PESETAS

D /Jo sé  P, A p aric io ....... 5,0.0D. Ju/.o Pérez.. 10,000 / Ricardo R om ero.,  '£>00_D, Guillermo L ópez....... 5,000 , Eladio Antón M alas... , 5,00D, E nrique S e rra ./ .... . . . .  LOOD. Félix P a rra . . . . . . . . . . . . . .  5,00D, José S e r ra . , . ; . . . . . . . . . . .  1,00D /F ran c isco  A. Pellico.. 5,00
D. Fernando M e d e l . 5,00 D . Alfredo P rad o s ..; . / . . . .  15,00D. N icanor G il................................... 2,00D. Luis A M agdalena  3,00D. Eduardo L ó pez ... ; 10,00D. Gabriel B riones;./.... . .  5,00
0,; José. Luis T áilhan .../; ,10,000 . Jesús G utiérrez..... . .. .  5,00
Personal adm inistrativo. ny subalterno del P a tro - . 

nato U niversitario  de M adrid, 547,10 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. León C a r d e n a l    15,850 . Honorato de Cast ro. . 1 5 , 8 5 .  D.- Nicolás Berez... . . . . . . . . .  • ; 10,70.D; Pablo P é rez ................  8,35
D I Ufaría Ái P ry tz .. . . ......  5,00D, Julián C á rc e l.... . . . ......  5,00D. José M artínez ,.,.;....... 5,00
D. Fernando  Contreras... 5,00D. Em ilio L ópez..... . . . . . .  , 5,00p . Alberto Car ni on a .... . .  5,00DA María M uñ o z ,.,........, / 5,00D. Miguei C ortés.............  5,00DACarmen ' de la Cabé... 5,00D. Alberto Sánchez   8,00D; De me trio  M. G arcía...' 8,00
D. Pablo Á ndújar... . . . . . . .  ' 8,00D. Claudio Jau iñ e .,i....... 8,00D .:Justo Jim énez.... . . . . . . .  .8,00D. F rancisco  V ega,/....... 8,00D., Julio R am irezc.,,....... 8,00D. Robustiano J im é n e z ./ .. . 8,00
D. Gregorio García.. ... . .  v 8,00’B, H ipólito Sánchez......  . 1 8,00D, Francisco  Agreda...,*. 8,00
DA Em ilia M eneses,,.. . . . ..  3,20D.a Aurora Diez./. , . . . .......  4,60DA M auricia S anz .......... 4,60DA Julia D ürám .... . . . . . . . . .  3,20
DA Amparo C ollado.,...... 3,20DAMarceliira Garril 1 os... - 3,20DA Mercedes M artínez.... 3,20DA Teófila 'B lanco... . . . . . . .  3,20
DA Concepción B lánco... , 3,20DA R aim unda P o llos...... 3,20D. R icardo P érez .,./... . . . .  8,00D. Luis Santos....,-./.......  8,00
DA María L. C aeh án ...... 5,00DA'Elisa B ustáinante.. ...v 5,00D. José F ernández......... 5,00
D. José' María Basalo...... 1,70D. Eugenio M a r t í h e í i 1,00 DA P ilar P a r r a . . . ... . . .. . . . .  6,95DA María E. G iráldez....; 6,950 .  Baltasar Bustamante... 5,00
:.D/ Angel' H errero ...'./   7,00i D. F rancisco  V era ......... ' v 6,70

i DA Carínen D ía z ...... . . . . . .  3,20
iv DA Francisca G arcía ,.,.,.. .. 3,20i D, Josefa F ernández; ' 4,00k DA Tomas/a A lberic io ...... 3,20i Da Juana Sanz   3,20
l DA Victoria G arcía ,. . . . . . . .  3,20I DA Vícíorina Galán......... . 5,00) D, Antonio S errano .../.... 5,00
) D. Fernando  L orente...,. 8,33) ' DA T e r e s a / M a e e i r a s . " 5,00) 0 .  Baldom cro Sánchez.;. .5,00

PESETASD. Félix Bustam ante.D.6 Ju lia  Cam ino .DV María M artin .................DV Victoria G utiérrez.,,..
DJ Eugenia H ernando .....
D.a Josefina M erino...........P ,a M artina A lonso .........D.a E lvira Torcal... . . . . . . . . .
D.a Bduvigis Sanz.D.a F rancisca Bustam ante 
D. José M iranda..D. José Sánchez..* .........D« Jose B ugalio. . . . . . . . . . . . .
D. Félix G allego ...... .D.a Antonia Gallego...... . .
D. Santiago S a lcedo .......D. Manuel B árcena........D. Carlos R oda .D. Serafín López.... . . . . .  i..
D. Carmelo Aran da ..........D.a Nieves- B enítez... . . . . . . . ,DV E ncarnación  Lasso....DV Petra  V. Hernández,.. DV Aurea Miguel. . . . . . . . . . . .DV P a trocin io  Carracedo. 
DV Angeles; Avilés......;.* .Dv Em ilia R odríguez......D. Alejandro Rom ero......
DV Dorotea A ndrés.........Dv María B artolom é.......DV Dolores Sayago..... . .. . .DV Bonifacia Polvorines.. D, Vicente San Jo sé ......D. Ju lián  G arcía , .P . C ipriano Som brero....
D .;R icardo  B olaños»......-D. Manuel B o laños.....,.;.Asociación g e n e r a 1 de 

Em pleados d e 1 Raneo 
d e  ^ í s p á n a . . , , . . . . .  * . . . . . . .D, Mario Gorucho, Núñez de Balboá, 2 4 ... , . . . . . . . .D; Antonio López, Trafal-

, gar, 27........... .Bapco Espa;ñol de Crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .D. Ju lián  G arrido, H erm inio Puertas, 2 4 ......
D. F loren tino  L o b a t o ^  Manuel Fernández y 

González, 7 .................Sucursales del Banco de España en Guadalajara 
y V alencia... . . . . . . . . . . . . . . .Varios m ineros de ^Ausat 
(F ra n c ia ). ...... •.. .. . . . .. . .Varios donantes .... . .. . . . .

D. Jacin to  García Lacalle 
D. Alejandro H ernando.. Sociedad de p e q u e  ños p rop ie tarios de tincas 

urbanas .. . . . . . . . . . . . . . .  ..
Ve cines del pueblo de H ortaleza (M adrid)......
Sociedad de T rabajado

res dé Agua, Gas y E lectric idad  de Ma
d rid  (U. G. T .), pesetas 17.403,65, d is trib u ido en la siguiente for
m a:

Cooperativa E lectra Ma- d n d  .. .. . . . .... . . ...., Saltos de Alberche (P. N.) Idem id. . ... .... . . . . . . . . . .
Unión E léctrica M adrileña (VillaJba de la  Sie-
Sáitos de A lberche (El 

Tiemblo) 1 *.. •». * * * * •. *
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Idem id. (Puente Nuevo). 1-69,35
Hidráulica ¡Saníilkna...... 3.01)0,00
Cooperativa Electra   3.500*00
Gañíales (Distribución).... 1.386,50 
Eléctrica de los Caraban-

cheles . . ...... ••........... .... 363,65
Benito García.   8,00

Hidráulica Santiliana...... 3.000,00
Salios de Alberehe (Are

nas de San Pedro) . .. .. .  7*6,00
Idem id. (D. E. C. S. A.) 593,35
Hidráulica Santiliana..... 206,50
Salios de A lberehe......... 624,75
Unión Eléctrica Madrile

ña (Villaibá de la Sie
rra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  116,00

Eléctrica Castellana (Loe- 
clies) .. . . . . . . . .  ... 34 50

Hidráulica S&ntibtana..... - 1.500,00
Jubilados y Cobrador—* 49,50
Asociación dé Biblioteca

rios y Bibliófilos de 
EáíDaña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000,00

s Personal facultativo de *
las Bibliotecas de la 
Universidad de Madrid 
98,45 pesetas, consti
tuido por los sigiiien- 
íes donativos:

D jJuana Q uílez.....   15,84
D. Bonifacio Cbamorro.. 23,00
D. José Alyarez de Luna. 20,67
D. Nicéforo Gocho......... 20,67
D. Camilo Vilaverde.... ..  ''18*27
D. Francisco  ̂ Sáinz Es

querra ..............   100,00
Sucursales del Banco de 

España en Albacete, A l
mería* Toledo y  Valen
cia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.772,78

D .J o sé  B enlloeh ............ 75,00

Ayuntamiento y vecinos 
de Redueña (Madrid),
313,50 pesetas, consti
tuido por los siguien
tes donativos:

Ayuntamiento ............... 200,00
D. Víctor Gorroehátegui. 5,50
D.a Magdalena Sánchez. . . . '■& 5,00
D. Marcelino M uñoz...... 5J)0
D. Francisco Rodríguez.. \  5,00
D. Félix P érez .........___   5,00
D. Teodósio L ópez........ 5,00
D. Jerónimo Pérez   5,00
D. Mariano Rodríguez...... 5,00
D.a Francisca García.. . . . .  5,00
D. Pablo V e la ... .. .. .. .. .. ..  3,00
D. Tomás L osada........... 5,00
D. Jesús Velasco   5,00
D. Guzmán P érez ........... 5,00
D.a Rosario Serrano....... 5.00
D. Mariano V elasco....... 5,00
D. Prudencio P érez....... 6,00
D. Cayetano Gorrocháte- y

gúi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,00
D.aMelchora Gorrocháte- 

gui 5,00
D. Orencio L óp ez .......... 10,00
D. Miguel G arcía........... 5,00
D. Santiago P érez ......... 1,00
D. Felipe López**..... . . . . .  5,00
D. Galo Gorrochátegui.... 2,0Q
Centro Cultural del Cuer

po Auxiliar Subalterno 
del Ejército, 3.096,50 
pesetas, constituido por 
los siguientes donati- 

: . vos;' '

PESETAS 

D. Daniel Fedenilla...,....; 10,00
D. Juan O rtiz.. . . . . . . . . . . . .  ,10,00
D. Martín P é rez ............ 20,00
D. Mariano V alero..,,..... 15,00
D. Antonio A lba ............ 15,00
D. Angel P r a t s . .. ..... 15,00
D. Zoilo P o rras ............. 15,00
D. Ramón U beda........... 15,00
D. Felipe H uertas......... 15,00
D. Juan P ard ina......i .,...: 15,00
D. Narciso C antero........ 15,00
D. José Peris.. 15,00
D. Salvador López..   16,50
D. José G a r c í a . 15, 00 
D* José Azuaga.............. 14JKF
D. Tomás F ru tos............ 14,00
D. Camilo Ram os......¿.w  16,00
D. Juan Sánchez............ 13,90
D. Alberto N ebrera...../.. 12,50
D. Antonio G arcía......... 12,50
D. Antonio M oreno........ 16,00
D.a María del Pilar Or-

teiga  ...... . .. . . . . .i . . . ,  5,00
D.áMaría A lcubilla......... ' . 5,00
D. Emilio Suárez........... 15,00
D.a Gloria Ramos     5,00
D. Síanuel Santisteban.... 19,00
D. Santiago Navarrete...: 15,00
D. Francisco Orejudo..... 16,00
D. Valeriano Valgañón... 16,00
D. Eladio M. Pascual..... • 1 2 0
D. Macario Villanueva.., /  16#0
D. Clemente Rodríguez... 18,00
D. Gregorio Prados ....... 15,60
D. Juan Q uijano............ 17,00
D. Fernando Navarro ... 15,00
D. José Serrano ........... 15,00
D. Alfonso Rusillo ........ 15,00
P. Ricardo Cáta-lá'..... <—  15,00
D. Alejandro Escribano .. 15,00
D. Daniel Ballesteros" ... 12,50
D. Francisco Fernández. 11,10
D. Francisco Conde ..... 11,10
D. Alfonso Ojea 16,00
D. José Bermejo ...... ... V 15,00
D. Enrique Ruano . ‘ 12,00»
D. Apokmio Paredes ..... 15,00
D. Santiago Flores ...... , 15,00
D . ¿ríg ido  P ér ez . . . . . . . . . . 1 5 , 0 0
P . Juan Martínez .... . . . . .  15,00
D. Carmelo Padilla — .. 11,25
D. Nicolás Portillo .....< 12,00
B. Elias Maldonado ...... «, 12,00
D. Manuel Carrasco  ...... 12,00
D. Jerónimo Sánchez ... 12,00
D. José García . . . . . . . . . . . .  - 12,00
D. Belarmino García .... 11,25
D. Manuel Liñán . . . . . . . . .  13,50
D. Manuel Nicolás ......   15,00
D. Garlos Reyna .... . . . . .  15,00
D. Sebastián Ruiz ........ 15,00
D. Tomás Sánchez ...... , 13,50
D. Antonio Fernández ... . 12,50
B. Miguel MaHínez ...... 10,50
D. Casimiro Reltrán .....  10,50
D. Alberto Peno — ...... 15,60
D. Francisco Sánchez ... *15,85-
D/ Angel Escribano ..........   ̂ \ 15,00
D. Jenaro Isasi  ...........   V 15,00
D. Alberto Arcos  .........   15,00
D. Jesús Yuste .. . . . . . . . . . .  15^00
D. Ildefonso Vicente ... 14,00
D. Manuel Gimadevilla .. 14,00
D. Valentín Gutiérrez ... 16,00
Di Jesús Fernández ...... 15,00
D. Abelardo de la Fuente. 15,00
D. Salustiano Serrano ... 13,00
D. Francisco Portales ... 11,00
D. Regino García ...........  12,00
D. Anselmo Puebla  11,00

PESETAS

D. Manuel Ortega ' . 12,00 .
D. Nicolás Pobre .... . . . . .  12^00
D. Pedro María Bachiller. 11,00
D. José - L. Gallardo ....... '' 12*50
D. Julio García .. . . . . . . . . . .  20,00
D.. José- González J . . ....... : 14,00' yO;
D. Aurelio S ánchez ...... 12,50
D. Saturnino Águirre .... 17,0.0
P . José Fernández ...... 11,50
D. Félix Valderrama ...... : 15,§0
D... Leandro Yuste < i 2,50.. -
D. JOvSé Sánchez .......... T5,G6
D. Rafael .Martín - 15,00
D. Juan Aguijón  .......  15,60
p . Manuel Santiago ...... 15,00
D. R icardo Roy án .......... . 15,00
D. Vicente Quesada ...... 15,06
D. Carlos Costas .... . . . . .  ' 15,00
D. Bartolomé Sánchez ... 15,00
D. Jaime Réynand ...... 15,00
D. Rafael de la Cruz ..... 15,06
D. Pedro López ....... . 15,00
D. Alfredo Martín ......  . 15,00
D. José Vacchiano ...... 15,00
D, Francisco M. González 15*00
D. José Muñoz ... . . . . . . . . .  15,00
D. Julio T orré . . . . . . . . . . . .  15,00
D. Ramón Llopis . . . . . . . . .  15,00
D. Juan Crespo ........... 15,00'
D. Antonio Diez ........... 15,00
D. Eduardo Soiíllos . . . .  L 15,00
D. Alfredó Garcés .... . . . . .  /. T5>Q6 .
D. Francisco Barbeirá ... l&IuO
D. Faustino G. Carretero. 15,00
D. Joaquín Alcalá .... . . . . .  17,00
D. José Rodríguez ....i .... 13,70
D. Matías Valentín- ...... 15,00
D.'- Francisco P . Martínez. ,. , : 15,00
D. Francisco Ruiz ........ 18,00
D.a Eladia García .. . . . . . . .  5,00
D.a Natividad G arcía....... : 5,00 -
D. Enrique Pérez ... . . . . . .  15,00. .

. Ricardo-.Suárez  ......' 15,00
D. Francisco Sánchez • • • ; i 4,00
D. Francisco Carayaca ... v 13,00
D.a María del Pilar Mar

tínez    •—  -♦ -̂ >9%
P.a María Cruz Labaidu. 8,00
P . Crisóstomó Navarro ... 21,00
D. Jesús López ...L ......... .20,00
D. Manuel Martínez .....I 15,00
D. Manuel Barriguete ... 15,00
D. Gregorio Rodríguez... 15,00
D. Magín P ifarré . . . . . . . . .  , 17,09
D. Toribio Martínez ...... ■ ¿ 15,00
D. Mariano G. San José. 17,00
D. Ramón Bandé, ..............  . 13,00
D. Ildefonso Cuadrado .. 13,00
D. Aquilino Tordesillas... 15,00
D. Manuel García     i . 1.5j00
D. Anastasio García .......  15,00
D. Mauro Martínez ........  i 5,06- ■
D. Carmelo Sañido ...... 16,00
D. Félix Martín .............  15,00
D. Enrique Varela  .......  13y00;
D. Benito Barrera .........  25,00
D. Manuel Fernández ... 15,00
D. Eugenio Rivero ........  21,09
D. Vicente Rufo .............  16,00
D.. Alfredo Campos .......
D. Joaquín Bellinar .----  13,00
D'. Antonio Lasheras .......  11,00
D, Pedro Crespo ...........  - ' 11,00
D. José García    ̂ / 11,00
D. Juan Marín .............: 5,00
D.~ Fidel Moreno ..............  - 15,00
D. Antonio Fernández ... 11,00
D. Eleutcrio Albillo .......  15,00
D. Domingo Ruiz .......... 14,00-
D. José Cáscales  ...... ■ 11,00



Gaceta de Madrid.—Núm. 295 21 Octubre 1936 427

PESETAS 

D. Luis del R í o . 10, 00 
D. Julio Alvarez.,.......... 17,50
D. Rafael Illescas,.   12,50
R. Francisco Alonso...,., 13,90
D. Ramón de Yubero...... 10,00
D. Lino Sánchez.. 10,00
D. Gregorio Soto............ 10,00
D. Quintín Fernández.... 10,00
£). Juan C a r r e t e r o . 10,00 
D.a Isidora C ortés......,;.. 8,00
D.VDaniela Revilla......... 8,00
D. Juan García.,..., .....,. 15,00
D. José Ballesteros...;,..,. Va 15,00 
D. Gerardo Estévez........ V 14,00
D. Cándido López.,,....,. 13,65
D» Felipe R odríguez......; 10,60
D. Paulino Fuentes......’.. 10,60
D. Antonio Huerta......... 16,90
D. Amaro Zuazúa,.......... 13,90
D, Rafael Ü r r u s t i . . . 15,80 
B. Manuel Cubero.,.,..,.;.. : 15,80
¿ . Anastasio S á é z . . 15,30
P. Leen Gervera.»  12,50
D. Luis M orales..,,.,...... 12,50
D, Andrés Lorente......... 12,50
I). Pedro López,; ...... 15,30
P ; Luis Suárez.............. 13,90
D. Alejandro Hernández. 12,50
D. Nemesio Muñoz ;; )■ 10,00
D. Angel de la Fuente... 15,00
P. Ramón Sánchez.....;,.. V 16,00
D. Celestino M añero...... 12,50
D. Esteban Pérez...,,...,,. 11,00
B. Ramón García   14,00
P. - Alberto, D iez............   50,00
D. Francisco Erlanz....;., 12,50
P. Antonio L ópez.;.,..... 15,20
B. Plácido F lo ria .   15,00
D* María del C a r m e n

" Chao  .; 8,00
D.a Aurora deL Castillo;,;. 8,00
D.a Saturnina Rodríguez.  ̂ 8,00
D.a María Luisa Marroig. 8,00
D,a Remedios A lonso...... . 8,00
D.a Emiliana del Campo.. 8,00
B. Isidro M artínez......,,. 5,00
D. Antonio Málanda  5,00
D. Angel V izcaíno......... 10,00
P. Alejandro López........ 15,00
Di José P a rra l ..; . .   12,00
P. juán  A. Ju rado  13,00
D, Francisco González... 15,00
D. Alfonso C ocerá.......;. 12,50
D. Federico García......... 12,50
P^ Pedro S a u z . . 13,00 
D; Honorio Olmedo........ 15,00
D. Ramón Peinador. .....* 11,001
4)-. Tómás Rodríguez....... , 13,00
D. Felipe V ega..,........... 13,00
D. Maximiliano Val leja... ■ ■ 11,00
D. Santos Iñ igo ..............  12,50
D. León Burgos.. . . . . . . . . . .  12,50
D. Joaquín C ano........... 12,50
D. Gregorio León   12,50
B. Ramón C ruz...  13,00
D. Juan de F ru to s ......... 18,00
D. Luis Alvarez.  ----  12,50
D. Francisco R ivero....... 15,00
D. Venancio López........ 13,90

Personal del Instituto de 
Reforma Agraria, pese;, 
tas 2.691,15, constituí- 1
do por los siguientes 
.donativos:

D. Julio Á n g l a d a 5,00 
B. Víctor A rranz........... 18,75
D. R. Ranero.... ;........,. 14,00
B; Juan Puig Collado.;... 14,00
D. Carlos Param es......... 25,30
DVGoncha Izquierdo...... 8,00
B, Juan García.   14,00
B. Angel Contreras..   8,00

PESETAS

D. Miguel B lasco......  8,00
D.a Africo de H oces...... 8,00
D. Gabino B lanco..,....,.. 8,00
D. Luis Lapuerta ........... 10,00
D. Wenceslao López...... 6,00
D. Daniel Escondedlas...» 8,00
D. Cesáreo P érez ......,..;,' 10,00
B. Hermógenes Pérez,.-.. ; 8,00
D. Clemente Costa;,....».. 8,00
D, José Ruiz... . . ............  8,00
D. Juan G arc ía ...- ..» ....-  8,00
D.a Concepción Casares... 8,00
D. José M o r e n o 8,00 
D. Adolfo B lan co .-,...... 8,00
B. Francisco Mínguez.... 8,00
D. Luis L ópez.,.....,,....... 8,00
B. José B a rc in a - .- ; ; . . - .  8,00
D, Rodrigo Alvendin...... , 8,00
D. Francisco M orán....... 6,00
D.a Emma Espinosa,;.,... 8,00
D.BMaría J. S á i z . . . 8,00 
D. Anselmo ■ B r i l . C . 8,00
D. Juan Fernández.   8,00
D, Antonio Romo.,..».—. 6,00
B. José Cebada... .........   8,00
D. Alfredo T e je ro - -   8,00
D. Antonio Ruiz»..;.;..,;.. 8,00
D. Manuel Conde..;........ 8,00
D. Santiago ArríaL..... . . .  8,00
D. Juan P re te L --  ...1- . -  8,00
D.a Encarnación López.... 8,00s
D.aDolores V ázquez-.,... 8,00
D, Isidoro L ó p ez ..-,..,—. 16,00
DaVictoria Lozano.;....... v 8,00
D. Berhardino Mateos—. 16,00
D. Gonzalo de la Riva... s 20,00 
D.a María L. F e rre ri...... 8,00
D. Franciscp Pérea,..  8,00
D. Benigno López- ...... 8,00
D. Miguel P é r e z .- . .- - . ; ; .  6,00
D. Nicolás Lonzáh......... 6,00
D; Eusébio Manzano  6,00
B, M,ánuei F e rb ln ..- ...... 4,00

Suma y sigue  5.749,994,59

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul general de España en La 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la española Margarita 
Carolina Fernández, de sesenta y cua
tro anos de edad, ocurrido': él día 20 
de MárZo de 1936 en La Habana.

Madrid* 15 dé Octubre de 1936.—El 
Subsecretario, P. A.v J. Gano Trueba;

EL Cónsul de España en Giénfuegos 
participa a este Ministerio.' el fáíleci- 
mienio del español Benito Ríos Lage, 
natural de Villalba (Lugo), de cin
cuenta, y ocho años de edad,, hijp de 
Salvador y dé Dolores, casado con An
tonia Cillero, ocurrido el día 3 e 
Agosto próximo pasado.

Madrid, 16 de Octubre de 1936.—El 
Subsecretario, P. Á.y J. Cano Trueba.

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento del español José Manuel

Aguirrezabala, natural de Amezqueta 
Uarte, provincia de Guipúzcoa, de 
cuarenta y nueve años de edad, sol
tero, hijo de José Ramón y Josefa Ig- 
nacia, de profesión agricultor, ocu
rrido en la localidad de Juárez el día 
6 de Julio último.

Madrid, 17 de Qctubre de 1936— El 
Subsecretario, P. A., J. Cano Trueba.

El Cónsul de España eñ Bahía Blan
ca participa a este M inisterio el falle
cimiento del español Adélio Alvarez 
Otero, de treinta y siete años de ed íd , 
natural de Mocéda (Orense), hijo de 
Amaro y de Luisa, casado con Celia 
Rodríguez, ocurrido en Colonia Cen
tenario, territorio de Neuquén, el día 
6 dé Marzo del corriente año,

Madrid, 17 de Octubre de 1936.—El 
Subsecretario, P. A., J. Cano Trueba.

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a éste Ministerio el falle
cimiento del español’ Antonio Prieto 
Martín, natural de Cantalapiedra, pro
vincia de Salamanca, de cjtarenta y 
nueve años de edad, hijo de Manuel y 
de Manuela, viudo de Benigna Z. AL 
varez Aversuso. V

Madrid, 17 de Octubre de 1936.—El 
Subsecretario, P. A., Jv Cano Trueba.

El Ministro de España en Bogotá 
participa a este Ministerio él falleci
miento del español Luis Madinaveitia, 
hijo de Leandro y dé Dolores Alonso, 
natural de León, ocurrido el día 17 
de Febrero último en Anserma, depar
tamento de Caldas, República de Co
lombia. Sin más datos;

Madrid, 17 dé Octubre d® 1936.—El 
Subsecretario, P. A., J. Cano Trueba.

El Cónsul general de España en San 
Pablo (Brasil) participa á 'éste Minis^ 
terio el fallecimiento del español Juan 
Vázquez, natural de Valdeverdejo, .pro
vincia de Toledo, casado. Sin más da- 
tOS. '

Madrid, 19 de Octubre de 1936.—El 
Subsecretario, P. A., J. Cano Trueba.

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falle-: 
cimiento de los españoles siguientes:

Nicolás Fernández, d e  cincuenta y 
seis años de edad.

José María Martínez Méndez del 
Real, natural de Cartabio (Oviedo); 
hijo de Andrés y de isicolasa, de se
tenta y cinco años de edad, casado. '-

Manuel Alonso Rodríguezy natural 
de Miñera (León), de cincuenta y c in 
co años de edad, hijo de Gabriel y de 
Teresa, soltero.

Félix Vega Sánchez, natural de Gran- 
doso (León), de noventa y cinco años 
de edad, hijo de José y de. Gertrudis;, 
labrador, casado.

Magdalena Hernández Sánchez, hija 
de Francisco y de Agueda, de cuaren
ta y dos años de edad, casada.
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Rogelio Gutiérrez Rivera, natural dé 

La Cora ña, hijo de Cayetano y de Mi
caela,-mecánico, casado.

Casilda Vicente Blanco, natural de 
Astudillo (Falencia), hija de Francisco 
y de Juana, de setenta y cuatro años 
de edad, viuda.

Modesta García Lardero, natural de 
Barhadillo del Pez (Rungos), de cin
cuenta y seis años de edad, casada, 
hija de Valeriano y efe Ealtasara.

Félix Fernández Arzuaga, natural de 
Burgos, hijo de Aniceto y de Inés, de 
cincuenta y, tres años de edad, casado, 
agricultor. 7 V

Dolores Casal Fojio, natural de Spo- 
na (Salamanca), de cuarenta y un años 
de edad, hija de José y de Dolores, ca
sada. ■ . , '■

Juan Guisado Cueto, natural de Pru
na (Sevilla), de treinta y cuatro años 
de edad, soltero, hijo de Bartolomé y 
de Isabel.

María Veija, natural de Cortiñan (La 
Coruiía), de sesenta y ochó años de 
edad, hija de Francisca Veija, casada.

Domingo Soteras Mena, natural de 
Ores (Zaragoza), de sesenta y ocho 
años de edad, hijo de Lorenzo y Ma
ría, casado.

Justo Germán Orruma Ugárte, natu
ral de Délica (Alava), hijo de Francis
co y de Juana, ganadero, casado.

Lesmes Diez Turiense, hijo de Feli
ciano y de Justa, jornalero.

Cipriano Guerrero Bernardo, natu
ral de Peñausende (Zamora), de cin
cuenta y tres años de edad, hijo de 
Manuel y de Teresa, casado.

Saturio de Saz Santa Cruz, natural 
de Rebolla (Soria), de cincuenta y nue
ve años de edad, hijo de Francisco y 
de Francisca, casado.

Juan García Gómez, natural de Fuen- 
terrabía (Salamanca), de sesenta años 
de edad, casado. i

Angel Muñoz Román, natural de San 
Belices de Gallegos (¡Salamanca), de 
cincuenta y tres años de édad, casado.

Ginés Martínez Vera, natural de 
Fuente Alamo (Murcia), de setenta y 
ocho años de edad, hijo de Andrés y 
de María, casado.

Ramón Julia Maciá¿ natural de Ma-

taró (Barcelona), de setenta y nueve 
años' .de, edad, sastre.

Manuel Castro Pulleiro Castro, na
tural de La Coruña, de sesenta años 
de edad, casado.

Madrid, 19 de Octubre de 1936.—El 
Subsecretario, P. A., f . Cano Trueba.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Resuelto por esta Subsecretaría que 

D. Santiago López de Tamayo cese en 
el cargo de funcionario de la Secreta- 
taríá del Patronato Provisional de For
mación Profesional Obrera de Madrid, 
que viene desempeñando, lo comunico 
a V. S. para que ásí lo haga constar 
en el título del interesado con esta fe
cha, dando cuenta de haber dado cum
plimiento a esta orden con todo celo.
. Le saluda.—El Subsecretario, Wen

ceslao Roces. ,
Señor Presidente del Patronato Pro

visional de Formación Profesional 
Obrera de Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA 
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

Por haberse padecido error en la 
Orden de 16 del actual (Gac e ta  del 
18) sobre ofrecimiento de la clase far
macéutica del despacho gratuito de las 
fórmulas magistrales, se transcribe a 
continuación, debidamente rectificada: 

‘Timo. Sr.: Teniendo en cuenta el 
ofrecimiento : de la1 clase farmacéutica 
sobre el despacho gratuito de las fór
mulas magistrales,

Esta Subsecretaría se ha servido dis
poner se efectúe el servició en las com 
diciones siguientes:

1.a Para los Hospitales de Sangre o 
de Reposo, en receta extendida por Mé

dico y con el control de una organiza
ción.

2.a Para las milicias que estén en el 
frente, así como para sus familiares, 
justificando la calidad de los mismos.

3.a Para batallones dél frente o en 
formación.

En lo que se refiere a específicos, los 
Farmacéuticos despacharán éstos cuan
do se prescriban en receta firmada por 
el Médico autorizado para los Hospita- 
Ies/Milicias y batallones; pero enten
diéndose que será sólo un ejemplar de 
cada específico.

Los vales de más de un ejemplar pa
sarán a los¡ Centros de especialidades 
respectivos, como asimismo las drogas 
medicinales prescrita s en do si s sup e- 
riores a las terapéuticas.

En el Colegio Oficial de Farmacéuti
cos de ésta se controlarán todas las 
recetas y vales con su sello, estable
ciendo las normas siguientes:

1.a El sellado se hará sin interrup
ción, de las nueve de la mañana a las 
nueve de la noche en el mencionado 
Colegio (Santa Clara, número 4)*

2.a Los solicitantes vendrán provis
tos de un duplicado.

3.a El Comité de control reconocerá 
el sello oficial del Colegio como garán- 
tía indiscutible para que, tanto los far
macéuticos como los Centros de espe
cialidades farmacéuticas, en su día 
oportuno, aí presentar lasí facturas, 
puedan cobrarse sin excusa ni pretexto 
alguno.

El examen de vales y recetas lo hará 
una Comisión integrada por un Far
macéutico, uu Representante de los Cen
tros de especialidades, un Auxiliar de 
Farmacia, designado por su organismo 
sindical, y un representante de Abas
tos; ■' - „

El ofrecimiento voluntario de la 
clase farmacéutica se entenderá hasta 
fin de año, caso de qué el movimiento 
se prolongué hasta esa fecha.”

Lo que comunicó a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 20 de Octubre 
de 1936.—Jesús Jiménez.
Señor Director general de Sanidad.


